
 

 
 
 
 
 
CONTRATACION   TEMPORAL   DE UN   EMPLEADO PARA LA  
LIMPIEZA DE LOS EDIFICIOS MUNICIPALES 
 
 
El Ayuntamiento de Abárzuza   convoca  concurso  para  la contratación  de una 
persona   para  la limpieza de las dependencias municipales.     El contrato  tendrá una 
duración de  12   meses,  del  1 de  enero  de 2021  al   31 de diciembre  de  2021   y con 
una jornada  laboral de    10 horas  semanales,   ampliable a 16 cuando comience a 
funcionar el antiguo edificio de la escuela. 
El condicionado se encuentra  a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de 
Abárzuza 
Las personas interesadas  deberán    presentar su solicitud    antes de las  14 horas del 
martes   22  de diciembre de 2020   acompañado del curriculum y del justificante de los 
meritos que alegue en el concurso.   
Lugar de presentación:   de forma presencial en el ayuntamiento de Abarzuza, ó   por 
correo electrónico a la dirección     ayuntamiento@abarzuza.es 
 
Lo que se publica para general conocimiento en  Abárzuza  a quince de diciembre de 
2021.- 
 
 
    EL ALCALDE, 
 
 
 
 
 
    Alberto  Pagola  Goñi, 
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